
 
 
 

 

ACTA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

 

PRESIDENTA:  

Dª. Mª Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria. 

VOCAL: 

D. Juan José Gil Martínez, Jefe de Servicio 

de Gestión Informática, Centro Regional 

de Informática, D. Gral. De Informática, 

Patrimonio y Telecomunicaciones 

SERVICIO JURÍDICO: 

Dña. Soledad Guerrero Ferre, Asesora 

Jurídica 

INTERVENCIÓN: 

D. Víctor Manuel Navarro Buendía, Jefe 

de Sección de Coordinación 

Administrativa. Intervención General 

SECRETARIA: 

D. Francisco Javier Zapata Martínez, Jefe 

de Servicio de Contratación 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 1 de agosto 

de 2019, se reúnen en la Sala de la 

Vicesecretaria, a las 12:30 horas, las 

personas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contratación 

para la propuesta de clasificación de ofertas 

relativa al expediente de tramitación ordinaria, 

por procedimiento abierto, varios criterios de 

adjudicación, Expte. 5/19: “SERVICIO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A USUARIOS DE 

SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN DE LA CARM” 

 

 
 

La Mesa, en sesión privada, examina el 2º Informe de valoración de las ofertas 

presentadas relativo a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática, que 

manifiesta:  

Habiendo valorado todos los criterios de adjudicación evaluables de forma  

automática, las puntuaciones globales obtenidas por cada una de las empresas 

licitadoras son las que se detallan en la siguiente tabla: 
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Y el Informe “Propuesta de adjudicación”, de fecha 1 de agosto de 2019, de las ofertas 

presentadas por los licitadores, en el que expone: 

Habiendo valorado todos los criterios de adjudicación, tanto los dependientes de 

un juicio de valor como los evaluables de forma automática, las puntuaciones globales 

obtenidas por cada una de las empresas licitadoras son las que se detallan en la 

siguiente tabla: 

 
 

Criterio Peso Criterio 
La UTE  

Solutia - 
Alterna 

UTE  
Oesia 

Infores 

UTE  
Telefónica 

Alfatec 
Sistemas 

EMURTEL S.A 

Proposición económica 35,00 1 35,00 8,86 23,32 33,64 

Oferta técnica             

     Equipo de trabajo 25,00 2 25,00 20,63 25,00 8,39 

     Criterios sociales 5,00 3 1,44 1,74 3,22 3,60 

     Servicio de transporte 5,50 4 3,89 4,50 5,50 4,50 

     Bolsa de jornadas 5,50 5 5,50 1,50 5,50 5,50 

     Almacén 2,00 6 0,98 0,57 1,33 2,00 

     Certificaciones ITIL 2,00 8 2,00 1,05 2,00 0,73 

     Resto de solución técnica 20,00 7 10,96 14,56 11,43 8,94 

TOTAL 100,00   84,77 53,41 77,30 67,30 

 

Criterio Peso Criterio 
La UTE  

Solutia - 
Alterna 

UTE  
Oesia 

Infores 

UTE  
Telefónica 

Alfatec 
Sistemas 

EMURTEL S.A 

Proposición económica 35,00 1 35,00 8,86 23,32 33,64 

Oferta técnica             

     Equipo de trabajo 25,00 2 25,00 20,63 25,00 8,39 

     Criterios sociales 5,00 3 1,44 1,74 3,22 3,60 

     Servicio de transporte 5,50 4 3,89 4,50 5,50 4,50 

     Bolsa de jornadas 5,50 

5 

5,50 1,50 5,50 5,50 

Bolsa de jornadas del equipo de trabajo 4,00 4,00 0,00 4,00 4,00 

Bolsa de jornadas de servicio de guardia 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 

     Almacén 2,00 6 0,98 0,57 1,33 2,00 

     Certificaciones ITIL 2,00 8 2,00 1,05 2,00 0,73 

TOTAL 80,00   73,81 38,85 65,87 58,36 
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Según la puntuación obtenida, se propone a la Mesa de Contratación, a la 

empresa licitadora “UTE SOLUTIA INNOVAWORLD TECHNOLOGIES, S.L. – 

ALTERNA TECNOLOGÍA, S.L.” como adjudicataria del mencionado contrato, ya que ha 

presentado la oferta más ventajosa para la Administración. 

 
La Mesa de contratación, a la vista de la valoración final, formula PROPUESTA 

DE LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS: 

 

 1. UTE SOLUTIA INNOVAWORLD TECHNOLOGIES SL – ALTERNA 

TECNOLOGÍA, S.L. 

 2. UTE TELEFONICA SOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA SA 

SOCIEDAD UNIPERSONAL, ALFATEC SISTEMAS S.L. 

 EMURTEL, S.A. 

 UTE OESÍA NETWORKS S.L – INFORGES S.L 

 

La Mesa de Contratación, no habiendo más asuntos que tratar da por terminada la 

sesión a las 13:00 horas en el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta 

aprobada por los asistentes. 

 

Firmado electrónicamente al margen 

 

La Presidenta. Isabel Sola Ruiz 

El Secretario. Francisco Javier Zapata Martínez 
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